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	OFICIO


N/REF:  	Informe Comunidad Autónoma XXXX  Acuerdo Conferencia Sectorial 20 de junio de 2022. Inversión C5.I3. PRTR.

ASUNTO:	INFORME JUSTIFICATIVO FINAL. PERTE digitalización del ciclo del agua. 

DESTINATARIO: 	SECRETARÍA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE
	





La Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, en su sesión de 20 de junio de 2022, aprobó el Acuerdo por el que se aprueban los criterios de reparto y la distribución territorial de créditos gestionados por las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla, en el marco del Componente 5 “Preservación del espacio litoral y de los recursos hídricos” del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, para el ejercicio presupuestario 2022, por un importe total de 174.500.000 euros, de los cuales, 100.000.000 euros se destinan a la implantación por parte de las Comunidades Autónomas del PERTE de digitalización del ciclo del agua. 

Tal como se establece en el punto 4.2 del Acuerdo, esta Comunidad Autónoma de XXXXX identificó y comunicó a la Secretaría de Estado de Medio Ambiente con fecha XXX las actuaciones seleccionadas.

Al objeto de cumplir lo exigido en el punto 4.8, del Anexo 2 del Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Medioambiente, se remite el informe justificativo FINAL de la actuación TITULO DE LA ACTUACIÓN, del objetivo A/B, una vez finalizada su ejecución.

Se acompaña junto a este oficio, una ficha resumen de la actuación en la que se describen los trabajos y la inversión total realizada, así como su tipología, ubicación, y otras características técnicas del proyecto ejecutado.
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Anexo I – Acta de recepción definitiva de las actuaciones que se han ejecutado
Anexo II – Fotografías de la ejecución del proyecto
Anexo III – Fotografía del cartel de ejecución y finalización de la obra del proyecto
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